
Na 185.615

MEMORIA D E S C R I P T I V A
correspondiente a la n  acitud de concesión de un.

MODELO DE U T IL ID A D

SOLICITANTE: ....DOI^ P 1U N C IS C 0 -C A 3Í.ÍEL0 GIMENEZ BOLDOVA

RESIDENCIA: 5 l 2 I a -  BARCELONA . -1 6

ENUNCIADO: ... ^ JU G U E T E .. SALTADOR

Prioridad: Patente n.°....................... del.
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO 
de Abril de 1930» establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de. 194-7» recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en def.L 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant_e 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171» en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)*
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1 El objeto de ést(e registro lo constituye un juguete - 
saltador especialmente concebidp para que9además de cons­
tituir un medio de recreo,despierte al, niño habilidad,equi­
librio y reflejos potenciando su fuerza física.

5 , El juguete saltador que nos ocupa está constituido por 
dos bastidores resistentes, de longitud extensible y gra - 
duable a voluntad, es decir adaptables a la necesidad del 
usuario, según la medida de sus pies.

Cada uno de los bastidores resistentes,constituye una
10 base,provista de. medios de.inmovilización y posicionamien-
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to,capaces de acoplarla bajo la suela de un pié calzado.
La mencionada base y por la cara opuesta a la que des­

cansa el pié, está dotada de medios de retención 51 posicio- 
namiento para dos 0 más resortes helicoidales.

: s . Los resortes helicoidales son ventajosamente iguales,
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están simetricámente distribuidos bajo la base, y presen - 
tan el extremo, opuesto al unido a la base, cubierto por 
elementos antideslizantes.

V " • ■= Los elementos antideslizantes optativamente, van dis-
20 puestos independientemente por cada resorte, 0 bien agrupan­

do el conjunto de resortes situados bajo cada una de las - 
bases.

•

Todos estos elementos constituyen,una vez montados^con 
la ayuda de elementos convencionales, tornillos, por ejem -

25 pío, conjuntos independientes, uno para cada pié.
Con el fin de aclarar suficientemente todo cuanto he­

mos expuesto,se acompaña hoja de dibujos en la que esque - 
maticamente se ha representado un ejemplo de realización.

30
En la figura 1 de los dibujos aparece una perspectiva 

de los bastidores resistentes en proyección de acoplamiento.



En la figura 2 de los dibujos se muestra una vista es­
quemática del conjunto el alzado, con las partes integran­
tes también en proyección de acoplamiento.

En la figura 3 de los dibujos se ha representado una 
vista en perfil en la que aparece el conjunto montado en 
posición de utilización potencial.

En la figura 4 de los dibujos se ha esquematizado un 
usuario dispuesto en acción de juego utilizando el juguete 
saltador.

Referidos a la figura 1 señalamos:-1- Parte anterior 
del bastidor resistente; -2- Parte posterior del bastidor 
resistente; -3- Elemento de puente, que une las partes del 
bastidor y faculta su extensión o éneojimiento.

Referidos a la figura 2, señalamos: -1- Parte anterior 
del bastidor; -2- Parte posterior del bastidor; -3- Elemen 
to de puente; -4- Resorte helicoidal; -3- Medios de reten­
ción del resorte helicoidal; -6- Elemento antideslizante; 
-7- Elemento convencional de unión de los bastidores y re­
sortes .

Referidos a la figura 3 de los dibujos, señalamos:
-4- Resorte helicoidal; -5- Medios de retención del resor­
te helicoidal; -6- Elemento antideslizante; -7- Elemento - 
convencional de unión de los bastidores y resortes; -8- Me 
dios de fijación al pié del jugador; -9- Pié del jugador.

La posibilidad de modificar la adaptación de los bas - 
tidores resistentes, según la necesidad del usuario, es de 
cir según la medida de sus pies, le permite ser utilizado 
por diferentes personas incluso de distintas edades, es de 
cir que el niño jen su constante desarrollo,puede seguir - 
utilizando sin ningún inconveniente el juguete saltador.
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El hecho de disponer en los resortes los elementos an­
tideslizantes, independientemente uno por resorte»o bien,uno 
común en el que se apoyen todos los resortes., no supone nin­
guna alteración en la esencialidad constitutiva del conjun­
to.

La elemental constitución del juguete le cualifican co­
mo juguete sencillo de fácil y barata construcción que no 
requiere del usuario complicado aprendizaje ni le reporta - 
riesgos de utilización.

Por otra parte por su consistencia resulta un juguete 
de gran longevidad por su precio, de fácil adquisición.

No se considera necesario hacer más extensa esta des­
cripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi 
como las ventajas que de su realización industrial han de 
derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones, se 
presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclusiva 
de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones y 
puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las 
páginas siguientes:



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip.. 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959» 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuep 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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,  ■-?>.1. -JUGUETE SALTADOR, calrácterizádo* esencialmente por­
que está constituido por dos bastidores resistentes, de lon­
gitud extensible y graduable a voluntad, cada uno de los - 
cuales constituye una base provista de medios de inmovili - 
zación y posicionamierito capaces de acoplarla bajo la suela 
de un.pié calzado, cuya base, por la cara opuesta a la que 
descansa el pié, está dotada de medios de retención y posi- 
cionamiento para dos o mas resortes helicoidales, ventajo - 
sámente iguales y simétricamente distribuidos bajo dicha - 
base, cuyos resortes presentan el extremo opuesto, cubierto 
por elementos antideslizantes, los cuales, optativamente, 
estarán dispuestos independientemente por cada resorte, o 
agrupando el conjunto de resortes, situados bajo cada una de 
las bases.

2. - Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad por JUGUETE SALTADOR.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la Pre­
sente Memoria descriptiva, que consta de siete páginas me - 
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 13 Noviembre 1.972 
BERNARDjjf) JJNGRIA
p.p.
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